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Área: Departamento de Mantenimiento 

Fecha: 5 de marzo de 2021  

  

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 
 
SUMINISTRO DE UNA BOMBA DE CAPTACIÓN DE 
AGUA DE MAR PARA EL POZO DE LA EDAM 
LANZAROTE IV GESTIONADA POR CANAL 
GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U. 
 
CONTRATO Nº: 04/2021 
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RESUMEN EJECUTIVO DEL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

 

Valor Estimado del contrato: 95.000 €, IGIC excluido. El cálculo presupuestario se ha efectuado en base a 

los precios habituales de mercado. 

 

El presupuesto expresado incluye el coste del bien a suministrar, costes de transporte, incluyendo las tasas 

administrativas que resulten de aplicación, y costes derivados del cumplimiento de la normativa vigente en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución del contrato.  

 

Razón de la no división en lotes: Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. no ha dividido el objeto del contrato en 

lotes debido que la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del 

contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico. 

 

Razón del plazo de duración establecido: La duración del contrato será de 6 meses, sin posibilidad de 

prórroga. Se ha considerado que dicho plazo es adecuado y suficiente para la preparación y entrega en las 

instalaciones de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. del bien objeto de suministro (bomba de captación de 

agua de mar), dadas las características del mismo. 

 

Razón de los criterios de valoración establecidos: Se ha establecido como criterio de adjudicación el 

precio más bajo, debido a que las características del objeto del suministro están perfectamente definidas 

y son de obligado cumplimiento, no siendo posible introducir variaciones o mejoras de ninguna clase.   

 

Procedimiento de adjudicación: Procedimiento abierto simplificado.  

 
Se ha optado por este procedimiento por la necesidad de acortar los plazos de licitación e iniciar la 

ejecución del contrato a la mayor brevedad posible, siendo el valor estimado del mismo no superior a 

100.000 euros (sin IGIC) y encontrándose en consecuencia dentro de los límites aceptados por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

Este Contrato tiene por objeto la adquisición de una bomba de captación de agua de mar para la Estación Desala-

dora de Agua de Mar (EDAM) Lanzarote IV gestionada por Canal Gestión Lanzarote, S.A.U., cuyas características 

se especificarán en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo social, ambiental y de innovación 

que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del contrato.  

 

 

 

2. PLAZO DE DURACIÓN 

El Plazo de ejecución se fija en SEIS (6) MESES contados a partir del día siguiente a la fecha de la firma del contrato, 

sin posibilidad de prórroga.  

  
 

 

3. MEMORIA ECONÓMICA 

 

 

A. DATOS ECONÓMICOS 
 

Importe hecho constar en la relación de contratos programados: N.A. 
 
Presupuesto base de licitación: CIENTO UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS (101.650 €), IGIC in-
cluido. 
 
Valor estimado del contrato: NOVENTA Y CINCO MIL EUROS (95.000 €), IGIC excluido. 
 
 
 

B. PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 
Presupuesto aprobado por Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. 
 
 
 
 

C. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 
 

 

AÑO GASTO INVERSIÓN 

2021 95.000 €   

TOTAL 95.000 €   
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D. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE? 
 

SI  

NO X 

 
 
 

 

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. es la empresa encargada de la producción y abastecimiento de agua potable, agua 

regenerada y de saneamiento para el consumo de toda la isla de Lanzarote, incluida La Graciosa.  

Se hace necesario contratar la adquisición de una bomba de captación de agua de mar que sustituya una de las 

instaladas en la Estación Desaladora de Agua de Mar Lanzarote IV, que no puede ser objeto de reparación. Dicho 

elemento es esencial para la actividad de desalación prestada por dicha instalación.  

 

 

5. CONFIGURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

A. CONFIGURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

TIPO DE PROCEDIMIENTO: Procedimiento abierto simplificado.  

 

 

B. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

El criterio de adjudicación del contrato será el precio más bajo. 

 

Se ha establecido como criterio de adjudicación el precio más bajo debido a que las características del objeto del 

suministro están perfectamente definidas y son de obligado cumplimiento, no siendo posible introducir variaciones 

ni mejoras de ninguna clase.   

 

 

Fecha: 5 de marzo de 2021 

 

        Fdo.: David González Gil                     Fdo.: José Adán Cabrera Ledesma            Fdo.: Pedro A. Martín Roncero 

 

 

 

 

 

 

              Director Gerente                                       Director Financiero                                         Director Técnico   
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